
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Suaita, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RADICADO:  Nº 68-770-40-89-001-2020-00057-00 

DEMANDANTE: RAMÓN ARANDA VARGAS.  

DEMANDADOS: LUIS ALFONSO MELGAREJO GÓMEZ  

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

En atención a la solicitud que antecede suscrita por la apoderada judicial de la 

parte demandante se accede a la misma y en consecuencia se DISPONE que por 

secretaría se elabore la constancia requerida.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Patricia  Garcia Van Arcken 

Juez 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Santander - Suaita 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a02a118d58e087d7e1d6658ce453f29e1183f58024d20998fb3a079d58657254 
Documento generado en 08/09/2021 07:30:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   9 de septiembre de 
2021 
 

ALBA ROCIO PÉREZ LEÓN  
Secretaria 


